
 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

LA ASOCIACION EMPRESARIAL CABEZO BEAZA   

CELEBRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE 2.020 

 

Siendo las 8:30 horas del día 2 de septiembre de 2020, se reúne la Asamblea General 
Ordinaria de la ASOCIACION EMPRESARIAL CABEZO BEAZA, en los locales de la entidad, 
en Avda. Luxemburgo EG 2.4 del Polígono Cabezo Beaza (Cartagena-30353), con el 
siguiente orden del día: 

 1. Informe del Presidente y administrador.  
2. Aprobación de cuentas ejercicios 2018-2019.  
3. Renovación de cargos.  
4. Asuntos de trámite  
5. Ruegos y preguntas.  
 
Toma la palabra el administrador y comenta una propuesta solidaria en estos momentos 
tan complicados que estamos viviendo por el Covid´19, la propuesta se basa en la compra 
de material sanitario, se dan varias opciones de la compra de diferentes materiales 
sanitarios, finalmente se aprueba la compra de mascarillas higiénicas, las cuales serán 
entregadas en el Hospital General Universitario Santa Lucia de Cartagena para su 
consumo/distribución. También se propone la organización de un acto oficial para la 
entrega del material. (El valor de la aportación en material sanitario asciende a 10.000€) 
 
Continuando con el tema del Covid se propone enviara a todas las empresas del polígono 
una línea de actuación en el caso de detectar un caso Covid en la empresa, explicando el 
protocolo, pasos a seguir en el supuesto caso de detectar un positivo en la empresa. 
 
Se expone la situación de los proyectos que están en marcha a través el convenio con la 
UPCT, y través de una beca para mejorar el polígono como mejorar el nivel energético o 
mejorar las zonas verdes que hay en el polígono. 
 
Se plantea a los empresarios asistentes a la reunión la posibilidad de acoger en sus 
empresas a estudiantes para realizar las practicas. 
 
Córdoba y García explica las cuentas. La situación es saneada, más de 600.000 euros en 
las cuentas bancarias no hay incidencias de gastos que no estén relacionados con la 
administración de la Asociación. 
Se han ingresado 116.096,07 €, correspondientes a la subvención anual del Ayuntamiento 
de Cartagena el día 6 de julio de 2020, en concepto de ayuda al mantenimiento del 
polígono. 



La Asociación ha ingresado también la cantidad de 13.000€ correspondientes al I.V.A de 
201.  
 
Se indica a los asistentes que pueden solicitar información sobre las cuentas en cualquier 
momento en la oficina de la administración. 
 
Se aprueban  por unanimidad las cuentas del ejercicio 2018 y 2019 
 
Llegados a este punto de la renovación de cargos D. Francisco Bernal Hernández propone 
a las siguientes personas como miembros de su Junta Directiva para ser aprobado por la 
Asamblea de Aecab. 
 
PRESIDENTE  

Francisco Bernal Hernández 

VICEPRESIDENTES 

1º Gregorio Fernández Escamez 

2º Francisco Rupérez Sánchez 

SECRETARIO 

Ángel Gabriel Lorente Sánchez 

TESORERO 

Oscar García Berbois Celdrán 

ADMINISTRACIÓN  

Cía. Asesora Córdoba y García S.L. 

Se aprueba la renovación de la junta directiva. 

Llegamos al punto de ruegos y preguntas, propone el administrador la compra de un 
ordenador portátil para realizar las asambleas: se prueba por unanimidad. 
 
Y sin más temas que tratar, se levanta la reunión siendo las 9 horas del 2 de septiembre 
de 2020. 
 

 
 
 

 

 



 

 

ASISTENTES: 

CORDOBA Y GARCIA (B30676258) TRANSPORTES LORENTE Y 
RUIPEREZ SL(B30611917), NEUMATICOS CARTHAGO (B30698682), 
CIFRA (B30668420), VENUS EXTINTORES (77088022A), CAFES 
BENAL(B30694210). LIMPIEZAS VENUS (B30613558), DANDY MOTOS 
SL (B30653042), ANGEL MARTINEZ CONDE (G30683056), LEANDRO 
SANCHEZ CARBONELL(B30687610), HISPANO DE MAQUINARIA 
(B30626980). 

 


